




Pertenencia adquisitiva extraordinaria de domino.  
RADICADO N°54-001-4003-010-2022-00871-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
el señor ANTONIO JOSE MIRANDA CONTRERAS identificado con 
cedula de ciudadanía N°5.481.441 y la señora SUSANA TORRES 
CRUZ, contra la señora MARIA IGNACIA JAIME DE POBLADOR; y 
sería del caso proferir el auto admisorio de la demanda, si no se 
observara que el apoderado judicial de la parte demandante aportó 
poder al folio 13, archivo 01; pero el mismo, no cumple los presupuestos 
de la ley 2213 de 2022, es decir, no existe cadena de correo proveniente 
del poderdante al profesional del derecho que permita establecer la 
voluntad de conferir poder para el efecto; pues, recuérdese, que se debe 
acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 
inequívoca de quien le entrega el mandato, ya que, ese supuesto de 
hecho es el que estructura la presunción de autenticidad, tal como lo 
razonó la Corte Suprema de Justicia. Por ello, deberá aportar esa 
cadena de correos, donde se determine el otorgamiento de poder. 
 
Aunado a lo anterior, no arrimó avalúo catastral vigente, que permita dar 
cumplimiento a lo consagrado en el artículo 26 del CGP, en armonía 
con el artículo 4° de la ley 1561 de 2012; ley esta última invocada por el 
profesional del derecho para iniciar este proceso verbal especial para 
otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles 
urbanos (folios 1 y 9), pues, de los documentos aportados, el certificado 
catastral más reciente, data del año 2016, ver folio 57, siendo, obsoleto; 
por ello, deberá aportar avalúo reciente, para el efecto. 
 
Así mismo, y en consonancia con la ley 1561 de 2012, deberá dar 
cumplimiento al artículo 10; en el sentido de manifestar en la demanda 
que el bien sometido a este proceso no se encuentra en las 
circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 
8 del artículo 6° de la referida ley; como, deberá igualmente expresar la 
existencia o no, de vínculo matrimonial con sociedad conyugal vigente 
o de unión marital de hecho, con sociedad patrimonial legalmente 
declarada o reconocida; y de existir alguna de las anteriores situaciones, 
deberá allegar prueba del estado civil de la parte demandante, la 
identificación completa y datos de ubicación del cónyuge o 
compañero(a) permanente, para de ser el caso, dar aplicación al 
parágrafo del artículo 2° de la referida ley. 
 
Finalmente, deberá aportar el plano certificado por la autoridad catastral 
competente que deberá contener: la localización del inmueble, su 



cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e 
identificación de colindantes, la destinación económica, la vigencia de 
la información, la dirección o el nombre con el que se conoce el 
inmueble rural en la región, como lo exige el literal C) del articulo 11 
de la ley 1561 de 2012.  
 
En consecuencia, procederemos en la parte resolutiva de este auto a 
inadmitir la presente demanda, para que sea subsanada. Así las cosas, 
se 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud de la referencia, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles, para subsanar la misma, 
so pena de ser rechazada.  
 
TERCERO:  Abstenernos de reconocer al abogado Jhon Jairo Vargas 
Salazar, como apoderado judicial de la parte demandante, en razón a 
lo motivado. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular  
RADICADO N°54-001-4003-010-2022-00877-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 

el BANCO BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor 

JARVI ALBERTO AGUILAR VARGAS; y sería del caso entrar a librar el 

mandamiento de pago solicitado, si no se observara que quien funge 

como apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito contentivo 

de poder para representar los intereses de la parte demandante, en 

contra del señor arriba mencionado; pues, el poder visto al folio 7 del 

archivo 001, no corresponde al citado señor; por ende, se inadmitirá la 

misma, para que sea subsanada dicha falencia.   

Así las cosas, se  

RESUELVE:   

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles, para subsanar la misma, 

so pena de ser rechazada.   

TERCERO: Abstenernos de reconocer al abogado Jairo Andrés Mateus 

Niño, como apoderado judicial de la parte demandante, en razón a lo 

motivado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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